
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto de sustanciación No. 435. 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA 
 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2017-00283-00 

DEMANDANTE: JORGE JR VIEDMA Y OTROS 

DEMANDADO: INPEC 
 

 
 
Procede el Despacho a decidir la solicitud de corrección presentada por la parte 
actora, en relación con el fallo del 26 de julio de 2019, dictado en el proceso de la 
referencia. 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 
Mediante sentencia proferida el 26 de julio de 2019 se declaró responsable al INPEC 
del daño ocasionado a los integrantes de la parte accionante y se condenó a la 
entidad al pago de una indemnización en los términos que se transcriben a 
continuación:  
 
 

(…) RESUELVE: 

 
 
1- DECLARAR al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, 
administrativamente responsable del daño causado con las lesiones padecidas por el 
señor JORGE JR VIEDMA VELASCO  por los hechos ocurridos 30 de abril de 2016 en 
el Establecimiento Carcelario de Jamundí – Valle del Cauca. 
 
2- CONDENAR al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
al pago de los perjuicios morales causados a los demandantes, de la siguiente manera: 
 
 

Demandante  Condición  Indemnización a 
cargo del INPEC 
por perjuicios 
morales 

 
JORGE JR VIEDMA  
VELASCO   

 
Víctima Directa 

 
10 SMLMV 
 

 
GLORIA AMPARO 
VELASCO 

 
Madre del 
lesionado  

 
10 SMLMV 

 
JORGE ENRIQUE 
VIEDMA HENAO 
 

 
Padre del 
lesionado  

 
10 SMLMV 

  
Hijo del lesionado  

 
10 SMLMV 



2 

 

JUAN SEBASTIAN 
VIEDMA GUEVARA 
 

 
RONALD FERNANDO 
VIEDMA VELASCO 
 

 
Hermano del 
lesionado 

 
5 SMLMV 

 
WILSON HERNAN 
VIEDMA VELASCO 
 

 
Hermana del 
lesionado 

 
5 SMLMV 

 
LEIDY JOHANA SEGURA 
CASTAÑEDA 
 

 
Tercera 
damnificada 

 
1.5 SMLMV 

(…) 
 
 

Mediante petición presentada el 8 de febrero de 2021, la parte accionante solicitó la 
corrección de la providencia manifestando que el nombre de la accionante 
identificada en el texto de la sentencia como “Leidy Johana Segura Castañeda” 
corresponde en realidad a Leidy Jhoanna Guevara Castañeda quien compareció 
al proceso en calidad de compañera permanente de la víctima directa del daño.  
 

 
II. CONSIDERACIONES. 

 
 

El artículo 306 del CPACA establece que en los aspectos no regulados por dicho 
estatuto se debe aplicar el Código de Procedimiento Civil, en todo aquello que 
resulte compatible con la naturaleza de los procesos y de las actuaciones que 
correspondan a esta Jurisdicción.  
 
De la norma aludida se desprende que, en materia de aclaración, corrección de 
errores aritméticos y adición de una providencia judicial, resultan aplicables los 
artículos 286 y siguientes del CGP estatuto procesal civil vigente a la fecha en que 
se profirió la sentencia. En lo relativo a la corrección, el artículo 286 ibídem 
preceptúa lo siguiente:  
 
 

(…) ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 
por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella. (…)  

 
 
La anterior disposición normativa le permite al juez corregir de oficio o a petición de 
parte y en cualquier tiempo toda providencia en la cual se hubiera incurrido en 
errores aritméticos o por omisión y cambio de palabras, siempre que se encuentren 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.  
 
En este contexto, la norma bajo análisis consagra un mecanismo procesal expedito 
para los eventos en los cuales se requiera efectuar enmiendas en la parte resolutiva 
del pronunciamiento de fondo, derivadas de errores aritméticos u omisiones o 
alteraciones en las palabras que se incluyan en la misma. 
 
- Caso concreto 
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Una vez revisado el contenido de la sentencia de 26 de julio de 2019 se advierte 
que en la parte considerativa y resolutiva de la providencia se incurrió en un error 
involuntario de digitación y se modificó el primer apellido de la demandante Leidy 
Jhoanna Guevara Castañeda.  
 
Adicionalmente, con la solicitud de corrección se aportó copia del documento de 
identidad que corrobora que el nombre correcto de la accionante corresponde a 
Johana Guevara Castañeda. 
 
Por tanto, el Despacho corregirá la parte resolutiva de la sentencia 26 de julio de 
2019 de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del CGP, en el sentido de 
que se reconozca la indemnización correspondiente a favor de la señora Leidy 
Jhoanna Guevara Castañeda. 
 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. CORREGIR las partes considerativa y resolutiva de la sentencia N° 144 
de  26 de julio de 2019 en el sentido de establecer que el nombre de la accionante 
identificada en el texto de la sentencia como “Leidy Johana Segura Castañeda” 
corresponde en realidad a Leidy Jhoanna Guevara Castañeda. 
 
En consecuencia, la indemnización correspondiente se debe reconocer a favor de 
la señora Leidy Jhoanna Guevara Castañeda. 
 
SEGUNDO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

  

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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                                (2) 896-24-11 

 
 
MAT 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
3e994e1dc7431dc01302a30b3ddcd85764def33f567ee16f66ad6998d6081b93 

Documento generado en 21/07/2021 01:52:33 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


